
 
 
 

 
 

 
 
  

 
Resolución Viceministerial  

 
  

N° 02-2026-VIVIENDA-VMCS 

 
Lima, 26 de enero de 2026 

 
VISTOS:  
 
Los documentos S/N presentados el 16 y 20 de enero de 2026, signados con Hoja 

de Trámite N° 00007789-2026, por la señora MÓNICA TRINIDAD CHIONG ESPINOZA; el 
Memorando N° 100-2026-VIVIENDA/SG-OGGRH de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos; el Oficio N° D000151-2026-JUS/PGE-MVCS-PP de la Procuraduría 
Pública; el Informe N° 0060-2026-VIVIENDA/SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el literal l) del artículo 35 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil 

(en adelante, Ley N° 30057), se establece que el servidor civil tiene el derecho a: “Contar con 
la defensa y asesoría legal, asesoría contable, económica o afín, con cargo a los recursos de 
la entidad para su defensa en procesos judiciales, administrativos, constitucionales, arbitrales, 
investigaciones congresales y policiales, ya sea por omisiones, actos o decisiones adoptadas 
o ejecutadas en el ejercicio de sus funciones, inclusive como consecuencia de encargos, aun 
cuando al momento de iniciarse el proceso hubiese concluido la vinculación con la entidad. Si 
al finalizar el proceso se demostrara responsabilidad, el beneficiario debe reembolsar el costo 
del asesoramiento y de la defensa especializados.”; 

 
Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30057 dispone 

que: “Las entidades públicas deben otorgar la defensa y asesorías, a que se refiere el literal 
l) del artículo 35 de la presente Ley, a los servidores civiles que ejerzan o hayan ejercido 
funciones y resuelto actos administrativos o actos de administración interna bajo criterios de 
gestión en su oportunidad. (…)”; 

 
Que, el artículo 154 del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 

Civil, aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM (en adelante, Reglamento 
General), establece que: “Los servidores civiles tienen derecho a contar con la defensa y 
asesoría legal, asesoría contable, económica o afín, con cargo a los recursos de la entidad 
para su defensa en procesos judiciales, administrativos, constitucionales, arbitrales, 
investigaciones congresales y policiales, ya sea por omisiones, actos o decisiones adoptadas 
o ejecutadas en el ejercicio de sus funciones, inclusive como consecuencia de encargos, aun 
cuando al momento de iniciarse el proceso hubiese concluido la vinculación con la entidad. 
La defensa y asesoría se otorga a pedido de parte, previa evaluación de la solicitud. Si al 
finalizar el proceso se demostrara responsabilidad, el beneficiario debe reembolsar el costo 
del asesoramiento y de la defensa. SERVIR emitirá la Directiva que regulará el procedimiento 
para solicitar y acceder al mencionado beneficio, requisitos, plazos, montos, entre otros.”; 



Que, la Directiva N° 004-2015-SERVIR/GPGSC “Reglas para acceder al 
beneficio de defensa y asesoría de los servidores y ex servidores civiles”, aprobada por la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 284-2015-SERVIR-PE y modificatorias (en adelante, 
Directiva), tiene por objeto regular las disposiciones para solicitar y acceder, entre otros, al 
beneficio de la defensa y asesoría legal de los servidores y ex servidores civiles de las 
entidades de la administración pública, con cargo a los recursos de la entidad, en procesos 
que se inicien por omisiones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio regular 
de sus funciones o en el ejercicio regular de encargos; 

 
Que, el numeral 5.2 del artículo 5 de la Directiva establece que: “El beneficio de 

derecho de defensa y asesoría es el derecho individual que tienen los servidores y ex 
servidores civiles, (…), para solicitar y contar con la defensa y asesoría legal, (…), con 
cargo a los recursos de la entidad que corresponda, para su defensa en procesos judiciales, 
administrativos, (…), en los que resulten comprendidos, sea por omisiones, actos 
administrativos o de administración interna o decisiones adoptadas o ejecutadas en el 
ejercicio regular de sus funciones o actividades o bajo criterios de gestión en su oportunidad, 
inclusive como consecuencia de encargos, aun cuando al momento de iniciarse el proceso 
hubiese concluido su vinculación con la entidad; y estrictamente relacionadas con el ejercicio 
de la función pública. Este beneficio se extiende a todas las etapas de los procesos 
mencionados en el párrafo precedente hasta su conclusión y/o archivamiento definitivo en 
instancias nacionales. (…)” (énfasis agregado); 

 
Que, conforme se establece en el primer párrafo del numeral 6.1 del artículo 6 de 

la Directiva, para acceder a la defensa y asesoría, se requiere: “(…) una solicitud expresa 
conteniendo los requisitos establecidos en el numeral 6.3 del artículo 6 de la presente 
Directiva y que haya sido citado o emplazado formalmente en calidad de denunciado, 
investigado, procesado, imputado, demandado, testigo, tercero civilmente responsable o para 
la actuación de alguna prueba, dentro de alguno de los procesos, investigaciones o 
procedimientos previos mencionados en el numeral 5.2 del artículo 5 de la presente 
Directiva.(…)”; 

 
Que, el numeral 6.3 del artículo 6 de la Directiva establece los siguientes 

requisitos para la admisibilidad de la solicitud para acceder al derecho de defensa y asesoría: 
“a) Solicitud dirigida al Titular de la entidad, con carácter de declaración jurada,conteniendo 
los datos completos de identificación, domicilio real, precisando su condición de servidor o ex 
servidor civil, datos del expediente del procedimiento , proceso o investigación respectivo, una 
narración de los hechos, copia de la notificación o comunicación de la citación o 
emplazamiento recibida, calidad del emplazamiento y mención expresa de que los hechos 
imputados están estrictamente vinculados a omisiones, acciones o decisiones en el ejercicio 
regular de sus funciones o bajo criterios de gestión que en su oportunidad como servidor civil 
o ex servidor civil adoptó, derivadas del ejercicio de la función pública (…). b) Compromiso de 
reembolso por medio del cual el solicitante se compromete a devolver el costo de 
asesoramiento y de la defensa, si al finalizar el proceso se demuestra su responsabilidad (…). 
c) Propuesta de servicio de defensa o asesoría precisando si ésta se solicita por todo el 
proceso o por alguna etapa. Cuando se proponga un determinado defensor o asesor deberá 
señalarse las razones de dicha propuesta, así como el monto estimado de los respectivos 
honorarios profesionales propuestos, (…). d) Compromiso de devolver a la entidad los costos 
y las costas determinados a su favor, en caso no resulte responsable en el procedimiento, 
proceso o investigación (…)”; 

 
Que, el cuarto párrafo del subnumeral 6.4.1 del numeral 6.4 del artículo 6 de la 

Directiva dispone que, recibida la solicitud, es derivada en el día a la Oficina de Recursos 
Humanos o la que haga sus veces a efecto que, en un plazo de un (01) día, remita a la Oficina 
de Asesoría Jurídica la documentación relacionada con los puestos (especificando períodos) 
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y funciones desempeñadas por el solicitante; 
 
Que, asimismo, el primer párrafo del subnumeral 6.4.2 del numeral 6.4 del artículo 

6 de la Directiva establece que, recibido el expediente, la Oficina de Asesoría Jurídica en un 
plazo máximo de tres (3) días hábiles, emite opinión sobre el cumplimiento de los requisitos 
de admisibilidad y la procedencia de la solicitud; prepara el proyecto de resolución respectivo 
y eleva todo el expediente al Titular de la entidad para su aprobación; 

 
Que, por su parte, el subnumeral 6.4.3 del numeral 6.4 del artículo 6 de la 

Directiva señala que, la procedencia o no de la autorización del otorgamiento del beneficio de 
defensa y asesoría no debe exceder de siete (7) días hábiles de recibida la solicitud, la cual 
se formaliza mediante una resolución del Titular de la entidad; quien conforme a lo señalado 
en el subnumeral 5.1.3 del numeral 5.1 del artículo 5 de la Directiva, se define como la máxima 
autoridad administrativa de una entidad pública; 

 
Que, mediante documentos S/N presentados, respectivamente, el 16 y 20 de enero de 2026 
- Hoja de Trámite N° 00007789-2026, la señora MÓNICA TRINIDAD CHIONG ESPINOZA, en 
su condición de ex Directora General de la Dirección General de Programas y Proyectos en 
Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), 
solicita el otorgamiento de defensa y asesoría legal al haber sido comprendida como imputada 
en el Caso N° 506015505-2025-743-0 ante la Primera Fiscalía Provincial Corporativa 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios – Primer Despacho, por la presunta 
comisión del delito contra la Administración Pública, en la modalidad de negociación 
incompatible y usurpación de función pública en agravio del Estado, conforme a lo señalado 
en la DISPOSICIÓN N° 1-2025-MP-FN-DFL-1°FPCEDCFL-1°DFI del 23 de diciembre de 
2025. Asimismo, la solicitante adjunta: a) Copia del documento que acredita la citación o el 
emplazamiento en la investigación, b) Compromiso de Reembolso, c) Propuesta de Defensa 
Legal, y d) Compromiso de Devolución; además, la solicitante señala que los hechos se 
desarrollaron durante el ejercicio de sus funciones; 

 
Que, a través del Memorando N° 100-2026-VIVIENDA/SG-OGGRH, la Oficina 

General de Gestión de Recursos Humanos remite la Nota N° 084-2026-VIVIENDA/SG-
OGGRH-OCB, que contiene el Informe Escalafonario N° 001-2026-VIVIENDA/SG-OGGRH-
OCB-RM elaborado por la Oficina de Compensaciones y Bienestar, a través del cual se 
detallan los antecedentes laborales de la solicitante, verificándose que se ha desempeñado, 
desde el 05 de julio de 2024 al 07 de mayo de 2025, en el cargo de Directora General de la 
Dirección General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo; 

 
Que, mediante el Oficio N° D000151-2026-JUS/PGE-MVCS-PP, la Procuraduría 

Pública del MVCS indica lo siguiente: “(…). Este despacho es de la opinión que, no se aprecia 
la necesidad que determine la intervención de un Procurador Público Ad Hoc, en la presente 
investigación”; 

 



Que, con el Informe N° 0060-2026-VIVIENDA/SG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica señala que habiendo verificado el cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad y de procedencia establecidos en la Directiva, resulta procedente otorgar el 
beneficio de defensa y asesoría legal solicitado por la señora MÓNICA TRINIDAD CHIONG 
ESPINOZA, en su condición de ex Directora General de la Dirección General de Programas 
y Proyectos en Vivienda y Urbanismo del MVCS;  

 
Que, para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 

el Titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa, de acuerdo a lo establecido en 
el literal j) del artículo IV del Título Preliminar del Reglamento General; por lo que, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de Organización y Funciones del MVCS, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por el Decreto 
Supremo N° 006-2015-VIVIENDA, la Secretaría General es la más alta autoridad 
administrativa del MVCS;  

 
Que, no obstante, lo señalado en el considerando precedente, mediante 

Resolución Ministerial N° 030-2026-VIVIENDA del 21 de enero de 2026, se acepta el pedido 
de abstención del Secretario General y se designa al Viceministro de Vivienda y Urbanismo, 
en su calidad de Viceministro encargado del Despacho Viceministerial de Construcción y 
Saneamiento del MVCS, como autoridad a cargo de resolver el pedido de defensa y asesoría 
legal bajo análisis; 

 
Que, en ese sentido, corresponde expedir el presente acto resolutivo; 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y 

modificatorias; el Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, y modificatorias; la Ley N° 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y 
modificatoria; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, y 
modificatoria; y, la Directiva N° 004-2015-SERVIR/GPGSC “Reglas para acceder al beneficio 
de defensa y asesoría de los servidores y ex servidores civiles”, aprobada por la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 284-2015-SERVIR-PE, y modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Declarar procedente el otorgamiento del beneficio de defensa y 

asesoría legal solicitado por señora MÓNICA TRINIDAD CHIONG ESPINOZA, en su 
condición de ex Directora General de la Dirección General de Programas y Proyectos en 
Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Viceministerial. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Oficina General de Administración y la Oficina 

General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, adopten las acciones pertinentes para la contratación y ejecución de los gastos 
respectivos en virtud de la defensa y asesoría legal concedida en el artículo que antecede, 
conforme al marco de sus competencias, la normatividad de la materia y a los fundamentos 
expuestos en los considerandos de la presente Resolución Viceministerial. 

 
Artículo 3.- En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.3 del artículo 6 de la 

Directiva N° 004-2015-SERVIR/GPGSC “Reglas para acceder al beneficio de defensa y 
asesoría de los servidores y ex servidores civiles”, aprobada por la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 284-2015-SERVIR-PE y modificatorias, la señora MÓNICA TRINIDAD CHIONG 
ESPINOZA devuelve el costo de la defensa y asesoría legal concedida, si al finalizar el 
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proceso se demuestra su responsabilidad, así como los costos y las costas determinados a 
su favor, en caso no resulte responsable en el procedimiento, proceso o investigación. 

 
Artículo 4.- Notificar la presente Resolución Viceministerial a la señora MÓNICA 

TRINIDAD CHIONG ESPINOZA, a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, a la 
Oficina General de Administración y a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 

 
Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución Viceministerial en 

la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda).  
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 

 
 

 
OSWALDO MANOLO ROJAS ALVARADO 

Viceministro de Construcción y Saneamiento (e) 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

http://www.gob.pe/vivienda
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